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MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE TURISMO

2022-11-0001-3185 M ontevideo, 1 3 MAR 2023
VISTO: el Acta de la Com isión In term in isteria l de Apoyo al Tango y el Candombe 

(CIATyC), de 8 de noviem bre de 2022;..............................................................................................

RESULTANDO: I) que la referida Comisión se creó por el Decreto N° 257/012, de 

10 de agosto de 2012 y su m odificativa el Decreto N° 191/018, de 25 de ju n io  de 2018, 

encontrándose integrada por el M in isterio  de Educación y Cultura, el M in isterio  de 

Relaciones Exteriores y el M in iste rio  de Turism o, operando bajo la ó rb ita  del M in isterio  

de Educación y Cultura;.........................................................................................................................

II) que por el Acta citada en el VISTO, se aprobó la propuesta de

creación de los Premios "Horacio Fe rre ri'y  "Pedro Ferreira", a otorgarse cada dos años 

a figuras am pliam ente reconocidas en el ám b ito  del tango y el candom be 

respectivam ente y que hayan realizado un aporte  sustancial a la d ifusión de los 

m ism os;......................................................................................................................................................

III) que los candidatos a ser prem iados, podrán ser propuestos

por ciudadanos, organizaciones culturales y /o  sociales, m ediante justificación de los 

aportes realizados en la m ateria ;......................................................................................................

IV) que los m encionados prem ios tendrán una dotación de $

40.000 (pesos uruguayos cuarenta mil), a cargo de la Comisión In te rm in iste ria l de 

Apoyo al Tango y el Candombe (CIATyC);.........................................................................................

CONSIDERANDO: I) que el señor Horacio Ferrer fue un destacado escritor, 

poeta e h is to riado r del tango, creador y Presidente de la Academia Nacional del Tango 

en la República Argentina prom oviendo proyección in ternacional al re fe rido  género 

musical riop la tense;................................................................................................................................



II) que el señor Pedro Ferreira, fue una destacada

figura entre los años 1940 y 1950 como músico, cantante y com positor, partic ipó del 

Círculo de intelectuales, artistas, periodistas y escritores negros y se lo considera 

creador del género "candom be canción";......................................................................................

III) que para la entrega de los mencionados Premios, la

señora Lucía Micheli, esposa de Horacio Ferrer y el señor Pedro Tabares de los Santos, 

único sucesor de Pedro Ferreira prestaron expreso consentim iento ;....................................

IV) que en v irtud  de tra tarse de géneros propios con

identidad nacional cultural, reconocidos m undia lm ente como marcas uruguayas con 

proyección internacional, resulta pertinente  la creación de los citados prem ios;...............

ATENTO: a lo precedentem ente expuesto, a lo dispuesto en los Decretos 

N°257/012, de 10 de agosto de 2012 y N° 191/018, de 25 de jun io  de 2018 y a lo 

aprobado en el Acta de la Comisión In term in isteria l de Apoyo al Tango y el Candombe

(CIATyC), de 8 de noviem bre de 2022;..............................................................................................

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

1ro.- Créanse los Premios "Horacio Ferrer" (Tango) y "Pedro Ferreira" (Candombe), los 

que serán asignados por voto  unánim e de los tres M inisterios intervin ientes, previa 

postu lación de candidatos ante cualquiera de ellos y resuelto por la Comisión

In term in is te ria l de Apoyo al Tango y el Candombe (CIATyC).....................................................

2do.- Los candidatos podrán ser propuestos por ciudadanos, organizaciones sociales u 

organizaciones culturales, debiendo jus tifica r su p lanteam iento m ediante escrito de no 

más de tres carillas, que destaque los aportes fundam enta les al tango y el candom be

del candidato propuesto, pudiendo ser declarado el prem io desierto ............................—

3ro.- Establécese el m onto estim ado para los prem ios, en la suma de $ 40.000 (pesos 

uruguayos cuarenta mil), financiado con d inero proveniente de la Comisión 

In te rm in is te ria l de Apoyo al Tango y el Candombe (CIATyC) y adm in istrado por la 

Corporación Nacional para el Desarrollo, por Convenio de Cooperación suscrito entre 

la Corporación Nacional para el Desarrollo, el M inisterio de Educación y Cultura, el 

M in is te rio  de Relaciones Exteriores y el M in isterio  de Turism o................................................



4to.- Pase a la Subsecretaría del M in isterio  de Educación y C ultura a efectos de po n er  

en conocim iento  a la Com isión In term in isteria l de  Apoyo al Tango y  el C an d o m b e  

(CIATyC) y dem ás efectos que puedan correspo nder.-------------------------------------------------------------


